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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de enero de 1999, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de febrero
de 1999, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana en planta tercera, número 14, piso vivien-
da tipo G. Está situado en la parte posterior derecha
de esta planta y bloque, según se accede al mismo.
Tiene una superficie útil de 66 metros 6 decímetros
cuadrados. La superficie total construida, con inclu-
sión de partes proporcionales, es de 83 metros 92
decímetros cuadrados. Se distribuye en vestíbulo de
entrada, estar-comedor, cocina, pasillo, tres dormi-
torios, cuarto de baño y terraza. Se halla inscrita
en el Registro de la Propiedad número 4 de Sevilla,
al folio 113, del tomo 2.413, libro 131, de la séptima
sección, finca número 5.412.

Urbana, planta quinta, número 22, piso vivienda
tipo G. Está situado en la parte posterior derecha
de esta planta y bloque. Tiene una superficie útil
de 66 metros 6 decímetros cuadrados. Su superficie
total construida, con inclusión de partes propor-
cionales, es de 83 metros 92 decímetros cuadrados.
Se distribuye en vestíbulo de entrada, estar-comedor,
cocina, pasillo, tres dormitorios, cuarto de baño y
terraza. Se halla inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 4 de Sevilla, al folio 145, del tomo
2.413, libro 131, de la séptima sección, finca número
5.428, inscripción primera.

Tipos de subasta: 5.220.000 pesetas, por cada una
de ellas.

Dado en Sevilla a 13 de octubre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.—El
Secretario.—54.596.$

TOLEDO

Edicto

Don José Ramón Chulvi Montaner, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Toledo,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
providencia de esta misma fecha, dictada en el pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 512/1997, seguido a ins-
tancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha,
representada por el Procurador don Fernando María
Vaquero Delgado, contra don Julián Pulido Vivar
y doña Ana María Castellanos Martín, en recla-
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a primera y pública subasta,
por término de veinte días, la finca que se indicará.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo,
sin número, el día 11 de enero de 1999, a las once
treinta horas; previniéndose a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el de
15.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto en la escri-
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que
no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4316, clave 18
(procedimiento hipotecario), el 20 por 100 del pre-
cio que sirve de tipo para la subasta, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
hace referencia anteriormente.

Quinto.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la situación aportada.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de febrero de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera, y siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta se señala para la
celebración de una tercera, el día 8 de marzo de
1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito
del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que
se dedique a su extinción el previo remate, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en las responsabilidades y obligaciones que
de las mismas deriven.

Bien que se saca a subasta

Solar en San Pablo de los Montes (Toledo), en
la calle Navahermosa, número 17, con una extensión
de 106 metros cuadrados. Linda: Por la derecha,
entrando, finca del mismo y don Juan José Pulido
Vivar, hoy sus herederos; a la izquierda, finca de
don Julián Peinado Ortega, y fondo, corral de don
Julián Peinado Ortega. Sobre este solar, se ha decla-
rado la siguiente obra nueva en construcción:

Vivienda compuesta de tres plantas en San Pablo
de los Montes (Toledo), en la calle Navahermosa,
número 17. La planta baja consta de garaje, porche,
portal y escalera de acceso a plantas superiores,
con una superficie útil de 97 metros 46 decímetros
cuadrados. La primera planta, en la que existe un
patio de luces de 9 metros 61 decímetros cuadrados,
está compuesta de escalera y rellano, vestíbulo,
salón, estar, cocina, despensa y baño, con una super-
ficie útil de 85 metros 60 decímetros cuadrados.
La segunda planta se compone de pasillo-distribui-
dor, baño y cuatro dormitorios, dos de ellos con
armario. Esta planta tiene una superficie útil de 70
metros 84 decímetros cuadrados. La total superficie
construida entre las tres plantas, es de 314 metros
7 decímetros cuadrados. Sus linderos son los mis-
mos que los del solar sobre el que se levanta.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Nava-
hermosa al tomo 1.095, libro 50, folio 138, finca
número 5.071.

Dado en Toledo a 13 de octubre de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Ramón Chulvi Montaner.—La
Secretaria.—54.738.$

TORO

Edicto

Don Ignacio Martín Verona, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción de Toro y su
partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 216 de 1997,
a instancias del «Banco Español de Crédito, Socie-
dad Anónima», contra don Roque García Hernán-
dez y doña Pilar González Vicente, en los cuales,
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta,
por término de veinte días, el bien que al final se
describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
en las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta, por el tipo de tasación, el día
27 de noviembre de 1998.

Segunda subasta, con la rebaja del 25 por 100,
el día 28 de diciembre de 1998.

Y tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 26
de enero de 1999.

Se celebrarán en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, plaza Concejo, número 1, a las once horas.

Segunda.—En la primera y segunda subastas, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la
correspondiente subasta.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, el 20 por 100,
por lo menos, del tipo de la segunda.

Los depósitos deberán efectuarse en cualquier ofi-
cina del Banco Bilbao Vizcaya, a nombre del Juz-
gado de Primera Instancia de Toro, cuenta número
482418-0216-97.

Cuarta.—Desde el anuncio de las subastas, hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, verificándose el depósito esta-
blecido en la condición anterior, cuyo resguardo
de ingreso deberá acompañarse. El escrito deberá
contener necesariamente la aceptación expresa de
las obligaciones que se consignarán en la condición
sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no será
admitida la postura.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Sexta.—Los autos y certificación del Registro de
la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
sin que pueda exigir ningún otro y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes,
sin destinarse a su extinción el precio del remate,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas el precio
de la subasta, por si el primer rematante no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.


